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8. INFORMACIÓN. 
 
8.5. OTRAS INFORMACIONES. PERSONAL, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN PATRIMONIAL. 
 
MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO DE PERSONAL DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA.  
 
Aprobación por la Mesa del Parlamento. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 2 de febrero de 2024, ha acordado, modificar el Estatuto 
de Personal del Parlamento de Cantabria, según el texto que se inserta a continuación: 
 
 «Primero. Se modifica el artículo 43.1.a) según el texto que se inserta a continuación: 
 
 "a) Por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise de 
reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el primer grado por consanguinidad o afinidad, así como 
de cualquier otra persona distinta de las anteriores que conviva con el funcionario o funcionaria en el mismo domicilio y que 
requiera el cuidado efectivo de aquella, cinco días. 
 
 Cuando se trate de accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que 
precise de reposo domiciliario, de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de 
cuatro días. 
 
 Cuando se trate de fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o familiar dentro del primer grado de consanguinidad 
o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles, cuando sea en distinta 
localidad. En el caso de fallecimiento de familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de 
dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad. 
 
 En el supuesto de hospitalización y mientras dure la misma, los días que correspondan podrán utilizarse seguidos o 
alternos." 
 
 Segundo. Se añade un apartado 3 al referido artículo 43 con la siguiente redacción: 
 
 "3. Las modificaciones del Estatuto Básico del Empleado Público, en materia de permisos y que impliquen mejoras 
serán aplicables al personal funcionario del Parlamento de Cantabria." 
 
 Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su adopción.» 
 
 Lo que se publica para general conocimiento, conforme a lo acordado por la Mesa del Parlamento y lo dispuesto en 
el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 2 de febrero de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
 

Fdo.: María José González Revuelta. 
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